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VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Hecho el examen preliminar del artículo 325, CGP, se evidencia en el 

expediente enviado que faltan: (i) El archivo de la audiencia fechada 12-02-

2020, el acta respectiva obra en documento pdf.No.39 (Carpeta 01primera 

instancia, carpeta "Cuaderno1Parte3" carpeta "Cuaderno1PrincipalParte3"); (ii) El auto 

que fijó la audiencia de artículo 373, CGP, para los días 30-11, 01 y 02-12-

2020. Hay solicitudes para su aplazamiento y fijación de nueva fecha (Carpeta 

01primera instancia, carpeta "Cuaderno1Parte3" carpeta "Cuaderno1PrincipalParte3", 

pdf.Nos.45-48); y, (iii) Los archivos rotulados con los números 65 y 69, de la 

referida carpeta. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE, 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / D G D  /  2 0 2 1   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

  

21-10-2021 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV .CO/FIRMAELECTRONICA  


